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APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE
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coMtrÉ DE AGUA porABLE RURAL cuNrAcuA-
ARBOLEDA GRANDE- EL TEBAL.
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VISTO:

Lo d¡spuesto en el Decreto con Fuerza de Ley Ne 7/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría
General de la Pres¡dencia, que fija texto refundido, coordinado y s¡stematizado de la Ley No

18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en el Decreto
Ley Ns 2.224, de 1978, que crea el Minister¡o de Energía y la Comisión Nacional de Energía; en la

Ley Ne 20.882, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2016; en el artículo 1",
apartado l, Ne 28 del Decreto Ns 19, de 2001, del Min¡sterio secretaría General de la Presidencia;
en el Decreto Supremo N"1496, de 19 de octubre de 2015, del Ministerio del Interior y Seguridad
Pública; en la Resolución Exenta Ne 52, de fecha 24 de junio de 2016, de la Subsecretaría de
EnergÍa, que aprueba bases de postulación para el "Concurso piloto para el cofinancia miento de
proyectos energéticos a pequeña escala con energías renovables en sectores aislados, rurales y/o
vulnerables de la Región de Coquimbo"; en la Resolución Exenta Ns 85, de 11 de octubre de 2016,
de la Subsecretaría de Energía, que selecciona proyectos en concurso que indica; en las
Resoluciones Nq 30, de 2015, y No 1.600, de 2008, ambas de la Contraloría General de la

República; y,

CONSIDERANDO:

1.- Que, de acuerdo al D.L. Ne 2.224, de 1978, corresponde al M¡nisterio de Energía elaborar y
coordinar los planes, polít¡cas y normas para el buen funcionamiento y desarrollo del sector
energético.

2.- Que, el desarrollo de iniciativas que apoyen el fomento y uso de energías renovables no
convencionales es parte de la polít¡ca energética del Minister¡o de Energía y su División de
Acceso y Equidad Energética se encuentra desarrollando iniciativas en esa línea,
particularmente respecto de las zonas vulnerables, aisladas y/o rurales, desafío que cumple
mediante e¡ Programa de Energización Rural y Social (PERyS).

3.- Que, en dicho contexto, la Subsecretaría de Energía ha establecido el Programa Fondo Piloto de
Acceso Energét¡co, con el objeto de const¡tuirse en un ¡nstrumento que facil¡te y promueva el
acceso a la energía en comunidades vulnerables, rurales y/o aisladas, que tiene entre sus
finalidades, el f¡nanciamiento de proyectos que implementen sistemas energéticos con Energías
Renovables No Convenc¡onales (ERNC) con el objeto de dar solución a requerimientos
energéticos de pequeña escala en sectores rurales, vulnerables y/o aislados, para actividades de
autoconsumo y/o productivas. Las soluciones deben proponer un uso racional de la energía e
incluir propuestas para la sustentabilidad de los s¡stemas energéticos.

4.- Que, med¡ante Resolución Exenta Ne 52, de fecha 24 de junio de 2015, de Ia Subsecretaría de
Energía, se aprobaron las bases de postulac¡ón para el "Concurso piloto para el

cofinanciamiento de proyectos energéticos a pequeña escala con energías renovables en

r, 16211651800 sectores aislados, rurales y/o vulnerables de la Región de Coquimbo".
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5.- Que, med¡ante Resolución Exenta Ne 85, de 11 de octubre de 2015, de la Subsecretaría de

Energía, se seleccionaron los proyectos que, luego de su evaluación adm¡nistrativa y técnica,

fueron considerados susceptibles de ser beneficiados con los recursos del concurso referido en

el cons¡derando anterior.

6.- Que, dentro de los proyectos seleccionados se encuentra aquel presentado por el comité de

Agua Potable Rural Cunlagua- Arboleda Grande- El Tebal, consistente en la utilización de la

energía solar con bombas solares para cubrir parte de la demanda energética de los s¡stemas de

agua potable rural a fin de ofrecer un mejor func¡onamiento, autonomía y ahorro de recursos,

particularmente, ante situaciones de emergencia producidas por corte del suministro eléctrico.

7.- Que el Comité de Agua Potable Rural Cunlagua- Arboleda Grande- El Tebal, de acuerdo a lo

señalado en el punto 111.1.1, letra b) Antecedentes para la suscripción del Convenio, literal f), de

las Bases de Postulac¡ón, ha presentado a esta Subsecretaría de Energía un certif¡cado de

inscripción en el reg¡stro de personas jurídicas receptoras de fondos públicos, de acuerdo a lo

establecido en la Ley Ne 19.852, de 2003, y su respectivo Reglamento.

g.- Que, en virtud de lo anterior, con fecha 13 de diciembre de 2016, la Subsecretaría de Energía y

el Comité de Agua Potable Rural Cunlagua- Arboleda Grande- El Tebal, suscribieron un Convenio

de TranSferencia de Recursos, con el objeto de regular las condiciones en las que se

desarrollarán las actividades y acciones del proyecto anter¡ormente referido.

DECRETO:

1e APRUÉBASE el Convenio de Transferencia de Recursos suscrito con fecha 13 de diciembre de

2016, entre la subsecretaría de Energía y el comité de Agua Potable Rural cunlagua- Arboleda

Grande- El Tebal, cuyo texto íntegro es del s¡guiente tenor literal:

"CONVENIO DE TRANSFE

ENTRE

tA SUBSECRÉfARÍA OE ENERGfA

v

COM|TÉ DE AGUA POTABLE RURAL CUNTAGUA. ARBOLEDA GRANDE- ELTEBAT

En Santiago de ch¡le, a 13 de dic¡embre de 2016, entre la suBsEcRETARIA DE ENERGfA, Rol Único Tributar¡o

Ne 61.979.830-9, representada legalmente por su Subsecretaria, doña JIMENA JARA QUILODRÁN' cédula

nacionaf de identidad Ne 12.325.879-7, ambas domic¡l¡adas en Av. L¡bertador General Bernardo o'Hig8¡ns

1449, Edific¡o Santiago Downtown ll, piso 13, comuna de Santiago, en adelante e ¡ndist¡ntamente la

.SUBSECRETARI¡", por una parte y por la otra, el COM|TE DE AGUA POTABTE RURAT CUNTAGUA-

ARBOTEDA GRANDE- Ef TEBAL, Rol Único Tributar¡o Ne 72.753.800-3, representado en este acto y para este

efecto por su Presidenta, doña soNNlA BERATDA ROJO FtOREt cédula naclonal de ldent¡dad Ne 6.146.774-

2, ambos domiciliados en calle Princ¡pal s/n, comuna de salamanca, en adelante e ¡ndistintamente el

"EJECUTOR", celebran el s¡guiente Conven¡o de Transferenc¡a de Recursos:

Cláusula Primera. ANTECEDENTES DEI CONVENIO.

El M¡n¡ster¡o de Energía es el responsable de elaborar y coordinar los planes, políticas y nofmas para el buen

func¡onamiento y desarrollo del sectof energético del país, función que ¡ncluye el apoyo a in¡c¡ativas de

fomento y uso de energÍas renovables no convencionales y la generac¡ón de condlc¡ones para el acceso

equ¡tativo a la energía.

El Programa Fondo de Acceso a la Energía se genera como respuesta a los resultados obten¡dos de proyectos

desarrollados en el marco del Programa de Energización Rural y soc¡al (PERYS), ¡mplementado por el

M¡nisterio de Energía y su antecesora legal, la comis¡ón Nacional de Energía, desde el año 2008.



Uno de los principa¡es componentes del PERYS, ha sido la generación de ¡nformac¡ón a través del

financiam¡ento y desarrollo de proyectos demostrat¡vos con energfas renovables (en adelante también "ER")

en localidades aisladas, rurales y sectores vulnerables. El desarrollo de estos proyectos y los poster¡ores

estudios de evaluación social realizados sobre éstos, han permitido constatar la magn¡tud de los beneficios

que conllevan los proyectos de energización en las comun¡dades y la valorizac¡ón pos¡tiva que los

beneficiarios otorgan a la ¡mplementac¡ón de tecnologías energéticas para el desarrollo de sus activ¡dades.

A part¡r de la valiosa experiencia otorgada por los proyectos realizados, es que se estableció un Fondo de

Acceso Energético, con el objeto de const¡tuirse en un ¡nstrumento que facilite y promueva el acceso a la

energía en comun¡dades rurales, aisladas y/o vulnerables y que fue lanzado el año 201.4.

Que, para este año 2016, la Subsecretaría de Energía, de conformidad a lo dispuesto en la Ley N'20.882, de

presupuestos del Sector Público, Part¡da 24, capítulo 01, proSrama 04,subtítulo 24, ftem 03, Asignac¡ón

004, Glosa 02, resolv¡ó llevar a cabo un concurso piloto a n¡vel reg¡ona¡, en la región de coquimbo, en razón

de los índ¡ces de vulnerabilidad social, ruralidad y dispersión de habitantes que presenta la región y de la

neces¡dad de promoción de activldades colaborat¡vas con aquellas destinadas a la reconstrucc¡ón post-

terremoto del año 2015. Ad¡cionalmente, de acuerdo al "Estudio ldent¡ficac¡ón de Localidades en Condic¡Ón

de Aislam¡ento", del año 2011, de la subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE), la

región de Coquimbo se encuentra dentro de las tres reg¡ones del país con un mayor índ¡ce de aislamiento.

Deb¡do a esa condición de a¡slam¡ento, a dicha región le afectan problemas económ¡cos y sociales que

requieren de políticas especiales que perm¡tan me.¡orar la calidad de vida de sus habitantes, para asi

satisfacer debidamente sus neces¡dades

eue, por otra parte, durante el año 2015, la reg¡ón de Coquimbo se vio gravemente afectada por dos eventos

catastróficos sucesivos, el primero, un sismo de mayor intens¡dad que alcanzó una magnitud de 8,4 grados en

la escala de Richter, y el segundo, olas con efectos tsunamigénicos en toda la costa de la región, ambos

generando daños de cons¡deración en la infraestructura v¡al, en el sistema de conectiv¡dad, tendido eléctr¡co y

en suministro de agua potable de las local¡dades de la misma, así como tamb¡én daños severos en las

viviendas de los habitantes de la región. Tal s¡tuación lmplica el requerim¡ento públ¡co de eficiencia y eficacia

en el uso de los recursos por parte del Estado, tanto durante la catástrofe como en la poster¡or recuperación

de los bienes y personas afectadas. Por lo anter¡or resulta necesario realizar un proced¡m¡ento concursal para

seleccionar los proyectos a cofinanc¡ar y aprobar Ias bases por las que éste concurso ha de regirse.

En este contexto, med¡ante Resoluc¡ón Exenta Ne 52, de fecha 24 de jun¡o de 2016, la subsecretaría de

Energía ¡nvitó a part¡c¡par en el "Concurso piloto para el cofinanc¡am¡ento de proyectos energéticos a

pequeña escala con energías renovables en sectores alslados, rurales y/o vulnerables de la Región de

coquimbo,,, d¡r¡g¡do a actividades de autoconsumo y/o product¡vas, con la f¡nal¡dad de dar cumplim¡ento al

objeto señalado en el párrafo anterior.
con fecha 11 de octubre de 2016, mediante Resolución Exenta Ne 85, la Subsecretaría de Energía seleccionÓ

los proyectos recibidos en el concurso, adjudicándose entre diversas ofertas, la propuesta presentada por el

comité de Agua Potable Rural cunlagua- Arboleda Grande- El Tebal, denominada "Bombas solares APR

Cunlagua,,, consistente en la ut¡l¡zac¡ón de energía solar con bombas solares para cubrir parte de la demanda

energ¿tica de agua potable Rural(APR) a fin de ofrecer un mejor func¡onam¡ento , autonomía y ahorro de

recursos,
En virtud de lo anteriormente señalado, resulta necesario celebrar un COnven¡O de tranSferenc¡a de recursos

entre la subsecretaría de Energía y el refer¡do com¡té, con el obieto de regular las condlc¡ones en las que se

desarrollará el proyecto antes citado.

Cláusula Segunda. OBJETo DEt CONVENIO.

por el presente instrumento, la Subsecretaría y el Ejecutor acuerdan celebrar un Convenio de Transferenc¡e de

Recursos, con el objeto de regular las condiciones en las que se desarrollarán las acciones y act¡vidades

señaladas en las cláusulas sigu¡entes, asocladas a recursos que la subsecretaría transferirá al Ejecutor para

dicho efecto, en conformidad a lo dispuesto en la Ley Ne 20.882, de Presupuestos del Sector Público

corresDondiente al año 2016, Paftida 24, Capítulo 01, Programa 04, Subtítulo 24, item 03, Asignación 004,

"Aplicación Programa Energ¡zación Rural y Social".

Las partes dejan constanc¡a que forman parte del presente Convenio de Transferencia de Recutsos las bases

de postulac¡ón del ,'concurso p¡loto para el cofinanciam¡ento de proyectos energéticos a pequeña escala con

energías renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables de la Región de coquimbo", aprobadas

mediante Resolución Exenta Ne 52, de 24 de junio de 2016, de la subsecretaría de Energía, incluidos sus

anexos v formularios.



Cláusula Tercera. OBJETIVOS GENERATES Y ESPECIFICOS.

El objetivo general del presente conven¡o es apoyar el desarrollo soc¡o-económico en sectores rurales,

a¡slados y/o vulnerables, a través de la implementación de proyectos energéticos de pequeña escala, que

utilicen fuentes de energías renovables, con el fin de facil¡tar el acceso o mejorar el suministro a la energía

de forma sustentable mediante la util¡zación de la energía solar con bombas solares para cubrir parte de la

demanda energética de los sistemas de agua potable rural a fin de ofrecer un mejor funcionamiento,

autonomía y ahorro de recursos, particularmente, ante situaciones de emergencia producidas por corte del

suministro eléctrico.

Los objet¡vos especfficos son:

1. Mantener las condic¡ones mínimas de abastec¡miento de agua potable ante s¡tuac¡ones de

emergencia provocadas por cortes electricidad.
2. Disminución del costo del serv¡cio de agua potable que actualmente pagan los usuarios.

3. Reinvers¡ón de Ios recursos ahorrados dentro del mismo comité
4. Generar una nueva alternat¡va de energía am¡gable con el medio amb¡ente.

Cláusula Cuarta. ACTIVIDADES'

por el presente instrumento y conforme a lo señalado en los objetivos establecidos en la cláusula tercera, la

Subsecretaría y el E¡ecutor se comprometen a desarrollar las act¡vidades señaladas en el Anexo Ne 1,

denominado "Programación de Activ¡dades", que se ent¡ende formar parte del mismo para todos los efectos

legales.

Con todo, las activ¡dades ¡nd¡cadas en el Anexo Ne L podrán ser modificadas durante la vigencia del presente

Conven¡o, para un me.jor logro de los objet¡vos del mismo, con el acuerdo de ambas partes firmantes,

aorobado a través de la tramitación del acto administrativo correspond¡ente

cláusula Qulnta. TRANSFERENCIA DE RECURSOS.

La Subsecretaría por el presente acto transferirá al Ejecutor la suma de 528.034.730.- (ve¡ntiocho millones

trelnta y cuatro mil setecientos treinta pesos) para el logro de los objetivos señalados en la cláusula tercera

del presente Convenio y el desarrollo de las actividades referidas en la cláusula cuarta precedente y detalladas

en el Anexo Nel. "Programaclón de Actividades".

La transferencia de los recursos se efectuará con cargo a la Partlda 24, Cap¡tulo 01, Programa 04, Subtítulo 24,

ftem 03, Asignación OO4, "Apl¡cación Programa Energización Rural y Social", de la Ley Ne 20 882, de

presupuestos del Sector Público correspond¡ente al año 20L6, dentro de los quince días corridos s¡guientes a

la total tramitac¡ón del acto adm¡nistrat¡vo aprobatorio del presente Conven¡o, dictado por el M¡nisterio de

Energía.

El Ejecutor destinará los recursos transfer¡dos a la ejecución de los objet¡vos y de las actividades contempladas

en la cláusula cuarta de este convenio y detalladas en el Anexo Ne l del m¡smo, y deberá disponer de

registros contables espec¡ales para el manejo de los recursos tfansferidos, en virtud del mismo.

Ctáusula Sexta, GARANTÍA DE FlEt CUMPLIMIENTO Y CORRECIA EJECUCIóN DE tAS ACTIVIDADES.

para garant¡zar el fiel cumplimiento del Conven¡o y la correcta ejecución de las actividades contenidas en el

mismo, previo a la realizac¡ón de la transferencia a que se refiere la cláusula qu¡nta precedente, el Ejecutor

h¡zo entrega de un pagaré notar¡al, por un monto de s31.149.700 (treinta y un m¡llones ciento cuarenta y

nueve m¡l setec¡entos pesos), equ¡valente al costo total del proyecto postulado, que supera el monto que la

subsecretaría deberá transfer¡r al ejecutor, a la orden de la subsecretaría de Energía, RUT Ne 61'979'830-9,

con una vigenc¡a superior a 60 días corridos a la fecha de térmlno de la vigencia del convenio.

El referido documento está tomado para garant¡zar el fiel y oportuno cumpl¡miento del presente Convenio

suscrito con la Subsecretaría de Energía en v¡rtud del "Concurso plloto para el cofinanciamiento de

proyectos energéticos a pequeña escala con energías renovables en sectores a¡slados, rurales y/o

vulnerables de la ReSlón de Coquimbo".

En el evento de prorrogarse la vigencia del presente Conven¡o, se solicitará nuevo pagaré notarial a la vista

que incluya el nuevo plazo para la real¡2ación de las act¡vidades aumentando en, a lo menos,60 días corridos.

Cláusula Séptima. OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

Del Ejecutor:

Durante Ia ejecuc¡ón del conven¡o, el Ejecutor se compromete a cumplir las siguientes obliSac¡ones:



Emitir un comprobante de ingreso de los fondos rec¡b¡dos por parte de la Subsecretaría dentro de

los c¡nco días hábiles s¡guientes a su recepción.

Rendir cuenta mensualmente a la Subsecretaría, sobre el uso y destino de los recursos reclbidos,

de acuerdo a los térm¡nos señalados en la Resolución Ne 30, de 2015, de la contraloría General de

la República, la Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la Subsecretaría de Energía y demás normas

v¡gentes o que en el futuro se d¡cten sobre la materia. Dicha rend¡c¡ón deberá ajustarse al

formulario conten¡do en el Anexo No 2, "Rendición de cuentas" del presente convenio, el que se

ent¡ende formar parte integrante del mismo para todos los efectos legales. D¡cha rend¡c¡ón

deberá reali¿arse en formato papely/o a través de los med¡os electrón¡cos que para estos efectos

disponga la subsecretaría y deberá señalar, a lo menos:

. El saldo inicial de los recursos disponibles,

. El monto de los egresos realizados, adjuntando el detalle de éstos,

. El saldo disponible para el mes sigu¡ente respaldado por una cartola de la cuenta bancar¡a

donde se admin¡stran los fondos y la proyección de gastos mensual contemplada para el

per¡odo de real¡zación de las acciones y ejecución de las actividades del Convenio.

El primer informe deberá remit¡rse a la Subsecretaría dentro de los quince pr¡meros días háb¡les

del mes sigulente a Ia recepción de la transferencia. Los restantes ¡nformes (segunda rendición en

adelante) deberán remit¡rse dentro de los quince primeros días hábiles del mes sigu¡ente a aquel

¡nformado. El informe deberá enÍegarse con toda la informac¡ón de respaldo en la oficina de

Dartes de la Subsecretaría y/o a través de los medios electrónicos que ésta disponga. La revisión de

los referidos informes se realizará en virtud del "Procedimiento de Gestión de conven¡os de

Transferencia de Recursos," aprobado por la subsecretaría med¡ante Resoluc¡ón Exenta Ne 75,

de 9 de octubre de 2015, de la subsecretaría de Energía, en aquellos aspectos donde sea apllcable.

Todo lo anterior se entiende s¡n perju¡c¡o de las demás normas sobre rendición de cuentas que los

organismos receptores deban cumplir ante la Contraloría General de la República.

Aportar la cantidad de recursos o especies valoradas señaladas en su propuesta presentada al
,,concurso piloto para el cofinanciamiento de proyectos energét¡cos a pequeña escala con energías

renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables de la Región de coquimbo", cuya postulación

fue seleccionada med¡ante Resoluc¡ón Exenta Ne85, de 11de octubre de 2016, de la Subsecretaría de

Energia.

obl¡gación de Re¡ntegro. Ex¡stirá obl¡gación, por parte del Ejecutor, de re¡ntegrar los fondos

transferidos cuando:

a. Existan saldos no utilizados, rechazados o no rendidos, al momento de vencer el plazo para la

realización de las acc¡ones y ejecución de las actividades del presente convenio, o en caso de

5.

b.

su término ant¡cipado conforme a lo establec¡do en la cláusula déc¡ma.

Los gastos hayan sido destinados a flnes distintos a los establecidos en las activ¡dades

def¡nidas en el presente convenio o ellos no hayan sido rendidos con los respectivos

documentos de resPaldo.

El E.iecutor no hubiese subsanado las observaciones al Informe F¡nal de Actividades y Gastos,

de acuerdo a lo señalado en el numeral 7, de las obligaciones del Ejecutor, de la presente

cláusula.

La determinación de los eventuales fondos a reintegrar se realizará una vez recibido y aprobado por

la Subsecretar¡a el informe Final de Actlvidades y Gastos a que hace referencia el numeral 7 de esta

cláusula, o bien, recibldo y aprobado por la subsecretaria el Informe que da término anticipado al

Convenio, según lo dispuesto en la cláusula déclma de este acuerdo.

conservar la documentación constitut¡va de las rendiciones de cuentas en la forma y lugar

señalados por la Resolución Ne 30, de 2015, de la contraloría General de la República y demás

normas vigentes pertinentes o que en el futuro se dicten sobre la materia, y mantenerla

permanentemente a disposic¡ón de los supervisores de la Subsecretaría y de la Contraloría General

de la República.

Incorporar el logo del Ministerio de Energía en todas las actividades y productos relacionados con

este conven¡o.

presentar un Informe F¡nal de Act¡vidades y Gastot dentro de los qulnce días hábiles siguientes al

plazo de que d¡spone el E.¡ecutor para real¡zar las actividades de qué trata el presente Convenio El

Informe Final de Act¡vidades y Gastos deberá detallar el uso y destino de los recursos recibidos y el

6.

7.



grado de cumplimiento de los objet¡vos y activ¡dades señaladas en las cláusulas tercera y cuarta
precedentes. En caso de término antic¡pado del Convenio, el Ejecutor deberá presentar el Informe

Final de Activ¡dades y Gastos dentro de los qu¡nce días hábiles posteriores al término del m¡smo.

La subsecretaría revisará el Informe F¡nal de Actividades y Gastos dentro del plazo de quince días

háb¡les contados desde su recepc¡ón y podrá aprobarlo, rechazarlo, formular observac¡ones o

requerir aclaraciones, En caso de tener observaciones o requerir aclafac¡ones respecto del mismo,

éstas deberán notificarse al Ejecutor denÍo de los cinco días háb¡les slguientes al término de su

revisión. El Ejecutor tendrá un plazo de diez días hábiles contados desde la recepción de las

observaciones o solic¡tud de aclaraciones pert¡nentes y entregarlas a la SubsecretarÍa, la que deberá

revisarlas dentro de los d¡ez días hábiles s¡guientes a la fecha de su recepc¡ón. El no presentar el

informe, no efectuar dentro de plazo las correcciones u aclarac¡ones o no subsanar o aclarar

adecuadamente los errores u observac¡ones planteadas por la Subsecretaría, se considerará un

¡ncumpl¡m¡ento del presente Convenio, en v¡rtud del cual la Subsecretaría podrá poner térm¡no a las

act¡vidades de éste y de corresponder, ex¡g¡r la restituclón de los recursos observados y los saldos no

ejecutados y/o no rendidos, pudiendo además hacer efect¡va la garantía de fiel cumplimiento y

correcta eiecución de las actividades entregada por el Ejecutor, de acuerdo a lo señalado en la letra c)

de la cláusula décima, del gresente Conven¡o.

Aslm¡smo, la Subsecretaría emitirá su conform¡dad al Informe Final de Act¡vidades y Gastos

con.iuntamente con la aprobación de la rendición de cuentas de la totalldad de los recursos

transferidos, comunicando por escrito dicha conformidad y aprobación al Ejecutor, dentro del mismo

plazo señalado precedentemente.

8. Ejecutar las actividades enunciadas en la cláusula cuarta del presente instrumento y en el Anexo Ne1

"Programación de Act¡vidades".

De la Subsecretarfa:

1. Transfer¡r al Ejecutor la suma de 528.034.730 (veintiocho millones treinta y cuatro m¡l setecientos

treinta pesos), de acuerdo a lo establec¡do en la cláusula quinta del presente convenio.

2. Revisar los ¡nformes que el Eiecutor deberá presentar a la Subsecretaría en virtud del presente

Conven¡o, así como las rendiciones y, cuando corresponda, aprobar, observar o rechazar los gastos

ejecutados de acuerdo a lo dispuesto en la presente cláusula, en el Anexo Ne 1 "Programación de

Act¡v¡dades,,, en el Anexo Ne 2 "Rendlción de cuentas", así como en lo señalado en la Resolución Ne

30, de 2015, de la Contraloría General de la República, la Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la

subsecretaría de Energía y demás normas vigentes o que se dicten sobre la materia

Se deja establecido que la Subsecretaría no contrae obligación alguna de carácter laboral, previs¡onal, de

salud, tr¡butaria, ni de n¡nguna otra naturaleza con las personas que por cuenta del Eiecutor ejecuten las

funciones requeridas para el cumplimiento de las actividades acordadas por el presente instrumento.

Cláusula Octava, CONTRAPARTES'

Los comparecientes, en las representaciones que invisten y para los efectos de la ejecución del presente

Convenio, designarán como contrapartes a la jefatura de la Divis¡ón Acceso y Equidad Energética, por parte

de la Subsecretaría y al coordinador del proyecto, por parte del Ejecutor' La designación realizada podrá ser

modificada por las partes dando av¡so a la otra mediante carta suscrita por el correspondiente

repr€sentante legal, con una ant¡c¡pación de a lo menos cinco días hábiles'

Cláusula Novena, VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio reg¡rá desde la total tramitación del acto admin¡strativo aprobator¡o dictado por el

Min¡ster¡o de Energía y tendrá vigencia hasta el total cumpllm¡ento de las obligaciones que de él emanen,

incluida la obligación de restitución de los recursos no ejecutados, no rend¡dos y/u observados, s¡

correspondiere.

Para los efectos de la realizaclón de las acciones Y la ejecuc¡ón de las activ¡dades de qué trata el presente

Convenio y sus Anexos, éstas deberán realizarse en un plazo de 8 meses contados desde la total tramitación

del acto admin¡strativo aprobatorio del m¡smo. Este plazo podrá prorrogarse, siempre que ex¡stan razones

fundadas Dara ello en casos callficados determinados por la Subsecretaría, debiendo cumplir dicha prórroga

con el mismo procedimiento previsto para la aprobación del presente convenio'

La transferencia sólo podrá efectuarse una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo

aDrobator¡o del mismo dictado por el M¡nisterio de Energía.



CIáUSUIA DéC¡MA. TÉRMINO ANTICIPADO DE TAS ACÍIVIDADES DEt CONVENIO,

Las actividades del presente conven¡o podrán term¡nar ant¡cipadamente por las s¡8u¡entes razones:

a) cualqu¡era de las partes podrá poner térm¡no anticipado a las act¡v¡dades del presente acuerdo de

voluntades, dando aviso a la otra parte por carta certificada, despachada al dom¡cil¡o señalado en la

comparecencia, con a lo menos sesenta días háb¡les de anticipación de la fecha de térm¡no que se

comunica, señalando las c¡rcunstancias de tal decisión.

b) Por mutuo acuerdo entre las partes que conste por escr¡to.

c) Real¡zación de conductas ¡naprop¡adas tales como entregar informac¡ón o datos falsos o el uso no

autor¡zado de ideas o métodos originales.
d) Postulación y/o adjud¡cac¡ón de algún subsidio, fondo concursable o alguna otra forma de

f¡nanc¡am¡ento proven¡ente de fondos fiscales o mun¡c¡pales para el financiam¡ento del presente

proyecto o de las act¡vidades asociadas al mismo.

e) Cualqu¡er incumplim¡ento del Convenio que, puesto en conoc¡miento de la otra parte mediante carta

cert¡f¡cada, no sea remediado por ésta dentro de los treinta días hábiles sigu¡entes a dicha notificación.

En el caso de las causales establec¡das en los literales c), d) y e) precedentes, la Subsecretaría, s¡ lo estima

pertinente, podrá, cons¡derando la gravedad del incumplimiento, hacer efect¡va todo o parte de la garantía de

f¡el cumpl¡m¡ento y correcta ejecución de las actividades, s¡n necesidad de requer¡miento ni acc¡ón judic¡al

alguna, en carácter de cláusula penal y de acuerdo al procedimiento que corresponde según su naturaleza,

En caso de térm¡no ant¡cipado de las actividades del presente Convenio deberán entregarse los informes que

hasta la fecha correspondan, de acuerdo a las activ¡dades y rendirse cuenta detallada de la transferencia de

recursos ob.¡eto del presente acuerdo de voluntades y entregarse el Informe Final de Activ¡dades y Gastos

respectivo, acorde lo previsto en ta cláusula séptima, numeral 7, de las obl¡gaciones del Ejecutor, y re¡ntegrar

el saldo no ejecutado, rechazado o no rendido s¡ correspond¡ere.

Cláusula Undécima. PROPIEDAD lNf EtECf UAt.

La propiedad ¡ntelectual de los productos, informes y antecedentes que se generen como resultado de la

ejecución del presente Convenio, pertenecerá a la Subsecretaría y al Ejecutor, si correspond¡ere de acuerdo a

la naturaleza v característ¡cas del proyecto. No obstante lo anter¡or, las partes se obligan a la ut¡lizac¡ón de los

productos resultantes de la elecución de las act¡vldades del presente Convenlo para la ún¡ca finalidad de

fomentar los objetivos defin¡dos en la cláusula tercera, para finalidades académ¡cas o para los fines prop¡os de

la m¡sión institucional de cada una de las partes

La divulgación, ed¡ción, uso total o parcial de los productos antes señalados o la ces¡ón de todo o parte de los

derechos de propiedad intelectual a terceros, sólo procederá con la prev¡a autorización escrita de la

contraparte del presente Conven¡o

Cláusula Duodécima. DOMICILIO Y JuRlSDlCclóN.

Para todos los efectos legales las partes lÚan su domicilio en la cludad de Santlago de Chile y se someten a la

jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justic¡a.

Cláusula Declmotercera' NOMBRAMIENTO Y PERSONERíA'

El nombramiento de doña Jimena Jara Qullodrán como Subsecretaria de Energía, consta en el Oecreto

SuDremo Ne 01A, de fecha 11 de marzo de 2014, del lvlinisterio de EnerSía'

La oersonería de doña Sonnia Rojo Flores para actuar en representación del Comité de Agua Potable Rural

cunlagua Arboleda Grande El Tebal, consta en lo dlspuesto en el artículo 4e, inc¡so seSundo de la Ley Ne

19.41á. en relación a lo señalado en el Certificado N' 460 de v¡gencia y Director¡o, de fecha 02 de noviembre

de 2016, emit¡do por la Mun¡c¡palidad de Salamanca.

cláusula Decimocuarta. EIEMPtARES.

El presente conven¡o se firma en cuatro ejemplares de idéntico tenor y valor legal, quedando dos en poder

de cada una de las Partes."

Firman en señal de aceptación:

JIMENA JARA QUILODRAN

Subsecretar¡a de Energía



SONNIA ROJO FLORES

Presidenta
Comité de Agua Potable Rural

Cunlagua- Arbo¡eda Grande- El Tebal

ANEXO NE I

Prosramac¡ón de Actlv¡dades

objet¡vos especíticos Act¡v¡dades Procedim¡ento

Mantener les condiciones mfn¡ñas de

abástecimiento de atua potable ante

s¡tuaciones d€ emergenc¡a; la d¡sm¡nución

del costo del serv¡cio para generar

re¡nvers¡ón de los recursos ahorr¿dos; y

Senerar una alternat¡va de eñergla

añ¡gable con elmedio ambiente.

Adou¡s¡c¡ón e ¡nstalaclón de un slstema

fotovoltaico p¿ra su func¡oriamieñto de forma
¡nte8rada al s¡stema elédr¡co e¡istente

En base a las aot¡rac¡ones presentadas

como antecedentes alconcu60, se

realizaé la compra de los equ¡pos del

s¡stema sola r totovo lta¡co e instalacióñ

delmismo.

Capac¡tar sobre el menejo y uso del s¡steme

totovoltaico a la direct¡va y/u ope.edor delComité

de Agua Potable Ruralde Cunlegua, en una

reunión de capacitaclón entre el Instalador de los

eqti¡pos y la directiva y/u operador delCom¡té de

Arua Potable Ruralde Cunlagua.

En Ia reun¡ón de capacitac¡ón se

expondrá una Parte teór¡ca sobre

s¡stemas fotovolta ¡cos y lueSo realizará

una rev¡s¡ón práctica de los equipos

iñstalados.

Difundir el Daoyecto a los socios Y m¡embros dél

Comlté de A8ua Potable RuÉlcunlagua a través

de acciones de d¡tusión en los d¡9t¡ntos med¡os de

comun¡cación existentes en la provinc¡a.

se harán publicac¡ones en los medios de

comunicación ex¡stentes en la prov¡ncia

y/o reg¡ón y se ¡nv¡tará a com¡tésde Agua

Poteble Ruralde otros sectores para

ditundir las el provecto reali¿ado.

Monto a iran3fedr para la ejec!.|óñ d€ las ecdvldadet 528.034.730.-

ANEXO NT 2

Rendición de cuentas

OBJETIVO

Establecer un procedimiento para la rendic¡ón de cuentas por parte de las ent¡dades receptoras, que

permita llevar un control adecuado y oportuno, asícomo un detalle de información que perm¡ta generar los

informes solicitados a nivel interno como externo, esto dentro del contexto de la Resolución Ns 30, del 2015,

de la contraloría General de la República que fija normas de procedim¡ento sobre rendic¡ón de cuentas o las

normas que la reemplacen y la Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la Subsecretaría de Energía que

aprueba polít¡ca y l¡neam¡entos de rendic¡ón de cuentas de Convenios de Transferencias de la Subsecretar¡a

de Energia.

ENTREGA DE RECURSOS

Los fondos que se pongan a dispos¡ción del Ejecutor, serán depos¡tados por la subsecretaría de Energía en la

cuenta bancaria del primero. Dicha cuenta será de carácter exclus¡vo para la administrac¡ón de los recursos

con cargo a este conven¡o.

PERIODO DE TRANSFERENCIA Y DE UTITIZACIóN DE TOS RECURSOS

Los recursos asignados deberán ser transferidos durante el año 2016, teniendo como fecha tope, para su

util¡zac¡ón, lo estipulado en el Conven¡o.

RENDICIÓN DE LOS RECURSOS

La entidad receptora deberá preparar registros de ¡ngresos y egresos de fondos provenientes de la

transferenc¡a, el que deberá cons¡8nar un orden cronoló8¡co, el monto detallado de los recursos rec¡bidos; el

monto detallado de los egresos, señalando su objetivo, uso y destino, con ind¡v¡dualización del medio de

pago utilizado y de los comprobantes de contabilidad que registren los giros realizados cuando

correspondan y su saldo d¡sponible

El Ejecutor estará obligado a enviar a la subsecretaría un comprobante de ingreso por los recursos

p"r.ibido, y un informe mensual de su ejecución, que deberá señalar, a lo menos' el saldo ¡nicial de los

iondos disponibles, respaldado por una cartola de la cuenta bancaria donde se adm¡nistran los fondos; el

monto de los egresos realizados y el detalle de éstos conforme a los Formularios 1 y 2 de este Anexo; el

saldo d¡sponible para el mes sigu¡ente y la proyección de gastos mensual, por Actividad conforme al

Formular¡o 2, contemplada para el periodo de v¡genc¡a del conven¡o'



Formulario I

aÁao m: ñddl¿ióñ d..u61.3
Formulrlo ¡{'t: R.run.¡ .1. ¡nlcs y a¡tta¡ del p.rlodo
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[.- rDEN¡¡tcadñ oE t EttttoAD QUE ¡Eo8to Y uEcuo Los REqrisos

b) Noñbn d.l. .ntld¡d roptórá:

Monto to¡l lr.trlerldo ñd.d¡ ..doñ.| lo .ttf¡nl.ñl . l¡ f.ó.
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¡.ch. d. Inldo del P.ot¡¡ñ. o PfoYtcto

III..DFIALE DE f¡ANS;ENE CIAS RECI¡IOAS Y GASTOS RTIiIDIDOI DEL PE¡IODO

Saldo o.ndlÉnle po..endl. del pérlodo ánt..lor

TEnleErds Pc¡bld.ien.l p.¡rodod¿ l¡endi.lón

Mo¡atos EN s

t---------------l
t---------------
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sarDo P! orE¡dt mR iEi¡DlR aaiA Et tl¡Io@ llcura¡t! __________ {c-I)

Noñbte (pr¿pa.acióñ - Prlv¿dol

Noñbre (revklóñ -p¡:bllco)

Fiñ.y noñbrc d.lE!ponebl. dé l¿ R.ndl.lóñ

Dicho ¡nforme serv¡rá de base para la contabi¡¡¿ación del devengam¡ento y del pago que importa la ejecuc¡ón

presupuestaria delgasto por parte de la Subsecretaría.

@,9.6t.rááaqÚe|v¡8éñtéa|ñom.ntodeEá||láR.|are!pect¡vaopeñción'
..'.aneto.e5re toñ.iode é¡dtdónd¿ oe.t¡5 i. debéráeñp.¡tar érel ñkmoordéñ lor.nteed¿ntei.uréñl@sque repald¡n lú opér.cione3d. l¡ prcs¿ñr'

Formulario 2

En el formulario de rendic¡ón de cuentas, en la columna descripclón de la labor realizada o detalle del gasto,

se deberá indicar la asoc¡ación de cada uno de los gastos efectuados con las actividades definidas a real¡zar

de acuerdo al Convenio.



DETALTE DE INGRESO Y GASTOS

!¡oói¡ |!qii-db!luloil ti:4'!b:::::
¿ 0 ol *Éclrol.
rltpr-r llg!=rE!

lll

rDeb.prel.a6.!i 3¿tau d.3¿

Zq |MPÚTESE la transferencia de recursos que irrogue el presente conven¡o al presupuesto de la

subsecretaría de Energía, Partida 24, capítulo 01, Programa 04, Subtítulo 24, ítem 03, Asignación

004, "Aplicación Programa Energizac¡ón Rural y Social", de la Ley N" 20.882, de Presupuestos del

Sector Público correspondiente al año 2016 .

ANóTESE, NOTIFíQUESE Y ARCHIVESE

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

Com¡té de Agua Potable Rural cunlagua- Arboleda Grande- ElTebal

Div¡sión lurídica
División de Gest¡ón y Finanzas

División Acceso y Equidad Energética

Of¡cina de Partes

Ministro de E
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CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

tA SUBSECRETARíA DE ENERGíA

I
COM|TÉ DE AGUA POTABLE RURAT CUNTAGUA- ARBOIEDA GRANDE- EtTEBAI

En Santiago de chile, a 13 de d¡c¡embre de 2016, entre la suEsEcREÍARíA DE ENERGíA, Rol Único Tributario

Ne 61.979.830-9, representada legalmente por su Subsecretaria, doña .,IMENA JARA QUILODRÁN, cédula

nacionaf de ¡dent¡dad Ne !2.325.879-7, ambas dom¡ciliadas en Av. L¡bertador General Bernardo O'H¡ggins

1449, Edific¡o santiago Downtown ll, piso L3, comuna de santiago, en adelante e indist¡ntamente la

.SUBSECRETARíA", por una parte y por la otra, el COMITÉ DE AGUA POTABTE RURAT CUNTAGUA-

ARBOTEDA GRANDE- Et TEBAL, Rol Ún¡co Tributario Ne 72.753.800-3, representado en este acto y para este

efecto por su presidenta, doña SONNIA BERALDA ROJO FIORES, cédula nac¡onal de identidad Ne 6.L46.774-

2, ambos domicil¡ados en calle Principal s/n, comuna de Salamanca, en adelante e ind¡stintamente el

"EJECUTOR", celebran el siguiente convenio de Transferenc¡a de Recursos:

cláusula Primera. ANTEcEDENTES DEt CoNVENIO.

El Minister¡o de Energía es el responsable de elaborar y coord¡nar los planes, polít¡cas y normas para el buen

funcionamiento y desarrollo del sector energét¡co del país, función que ¡ncluye el apoyo a iniciativas de

fomento y uso de energías renovables no convenc¡onales y la generación de condiciones para el acceso

equ¡tativo a la energía.

El Programa Fondo de Acceso a la Energía se genera como respuesta a los resultados obten¡dos de proyectos

desarrollados en el marco del Programa de Energ¡zac¡ón Rural y social (PERYS), implementado por el

M¡nisterio de Energía y su antecesora legal, la comis¡ón Nacional de Energía, desde el año 2008.

Uno de los pr¡ncipales componentes del PERYS, ha s¡do la generación de información a través del

financiamiento y desarrollo de proyectos demostrativos con energías renovables (en adelante también "ER")

en localidades a¡sladas, rurales y sectores vulnerables. El desarrollo de estos proyectos y los poster¡ores

estud¡os de evaluac¡ón soc¡al realizados sobre éstos, han perm¡tido constatar la magnitud de los benef¡c¡os

que conllevan los proyectos de energizac¡ón en las comunidades y la valorización pos¡tiva que los

benefic¡arios otorgan a la implementación de tecnologías energéticas para el desarrollo de sus actividades

A partir de la val¡osa experienc¡a otorgada por los proyectos real¡zados, es que se establec¡ó un Fondode

Acceso Energético, con el objeto de constitu¡rse en un instrumento que fac¡l¡te y promueva el acceso a la

energía en comunidades rurales, aisladas y/o vulnerables y que fue Ianzado el año 2014



Que, para este año 2016, la Subsecretaría de Energía, de conformidad a lo d¡spuesto en la Ley N" 20.882, de
Presupuestos del Sector Públ¡co, Partida 24, capítulo OL, programa 04, Subtítulo 24, [tem 03, As¡gnac¡ón

004, Glosa 02, resolvió llevar a cabo un concurso p¡loto a n¡vel reg¡onal, en la región de Coquimbo, en razón

de los índices de vulnerabilidad soc¡al, ruralidad y d¡spersión de hab¡tantes que presenta la región y de la
necesidad de promoción de activ¡dades colaborativas con aquellas dest¡nadas a la reconstrucc¡ón post-

terremoto del año 2015. Adic¡onalmente, de acuerdo al "Estudio ldentificac¡ón de Localidades en Cond¡ción

de Aislamiento", del año 2011, de la Subsecretaría de Desarrollo Reg¡onal y Administrat¡vo (SUBDERE), la

región de Coqu¡mbo se encuentra dentro de las tres reg¡ones del país con un mayor índ¡ce de a¡slamiento.

Deb¡do a esa condic¡ón de aislam¡ento, a dicha región le afectan problemas económicos y soc¡ales que

requieren de políticas especiales que permitan mejorar la calidad de vida de sus hab¡tantes, para así

satisfacer deb¡damente sus neces¡dades.

eue, por otra parte, durante el año 2015, la región de Coquimbo se vio gravemente afectada por dos eventos

catastróf¡cos suces¡vos, el pr¡mero, un sismo de mayor intensidad que alcanzó una magn¡tud de 8,4 grados en

la escala de Richter, y el segundo, olas con efectos tsunam¡gén¡cos en toda la costa de la región, ambos

generando daños de considerac¡ón en la infraestructura vial, en el sistema de conectiv¡dad, tendido eléctrico y

en sumin¡stro de agua potable de las localidades de la misma, así como también daños severos en las

viv¡endas de los hab¡tantes de la región. Tal situación implica el requerimiento público de eficienc¡a y ef¡cac¡a

en el uso de los recursos por parte del Estado, tanto durante la catástrofe como en la poster¡or recuperación

de los bienes y personas afectadas, Por lo anterior resulta necesar¡o realizar un proced¡m¡ento concursal para

selecc¡onar los proyectos a cofinanc¡ar y aprobar las bases por las que éste concurso ha de regirse.

En este contexto, mediante Resolución Exenta Ne 52, de fecha 24 de junio de 2016, la Subsecretaría de

Energía inv¡tó a participar en el "Concurso p¡loto para el cof¡nanciam¡ento de proyectos enerSét¡cos a

pequeña escala con energías renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables de la Reg¡ón de

Coqu¡mbo,', dirigldo a actividades de autoconsumo y/o productivas, con la final¡dad de dar cumplimiento al

obieto señalado en el párrafo anterior.

Con fecha 11 de octubre de 2016, mediante Resolución Exenta Ne 85, la Subsecretaría de Energía selecc¡onó

los proyectos recibidos en el concurso, adiud¡cándose entfe diversas ofertas, la propuesta presentada por el

com¡té de Agua Potable Rural cunlagua- Arboleda Grande- El Tebal, denominada "Bombas solares APR

cunlagua,,, cons¡stente en la util¡zación de energía solar con bombas solares para cubr¡r parte de la

demanda energética de agua potable Rural(APR) a fin de ofrecer un mejor func¡onamiento, autonomla y

ahorro de recursos.

En virtud de lo anter¡ormente señalado, resulta necesario celebrar un convenio de transferencia de recursos

entre la subsecretaría de Energía y el referido comité, con el obieto de regular las condiciones en las que se

desarrollará el proyecto antes c¡tado.

Cláusula Segunda' OBJETO DEL CONVENIO.

por el presente instrumento, la Subsecretaría y el Ejecutor acuerdan celebrar un convenio de Transferenc¡a de

Recursos, con el objeto de regular las condiciones en las que se desarrollarán las acc¡ones y actividades

señaladas en las cláusulas siguientes, asociadas a recursos que la Subsecretaría transfer¡rá al E.¡ecutor para

dicho efecto, en conform¡dad a |o dispuesto en |a Ley N9 20.882, de Presupuestos de| sector Púb|¡co

correspondiente al año 2016, Part¡da 24, Capítulo 01, Programa 04, subtítulo 24, ftem 03, Asignación 004,

"Aplicación Programa Energlzación Rural y Soc¡a1".



Las partes dejan constanc¡a que forman parte del presente Conven¡o de Transferenc¡a de Recursos las bases

de postulación del "Concurso piloto para el cofinanciamiento de proyectos energéticos a pequeña escala con
energías renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables de la Región de coqu¡mbo", aprobadas
med¡ante Resoluc¡ón Exenta Ne 52, de 24 de junio de 2016, de la Subsecretaría de Energía, inclu¡dos sus

anexos y formularios.

Cláusula Tercera. OUETIVOS GENERATES Y ESPECíFICOS.

E¡ objet¡vo general del presente convenio es apoyar el desarrollo socio-económico en sectores rurales,

aislados y/o vulnerables, a través de la implementac¡ón de proyectos energéticos de pequeña escala, que

ut¡l¡cen fuentes de energías renovables, con el fin de fac¡l¡tar el acceso o mejorar el suministro a la energía

de forma sustentable mediante la ut¡lizaclón de la energía solar con bombas solares para cubr¡r parte de la
demanda energét¡ca de los sistemas de agua potable rural a fin de ofrecer un mejor func¡onamiento,
autonomía y ahorro de recursos, part¡cularmente, ante s¡tuaciones de emergenc¡a producidas por corte del

sumin¡stro eléctrico.

Los objetivos específicos son:

1. Mantener las condiciones mínimas de abastec¡m¡ento de agua potable ante situac¡ones de

emergencia provocadas por cortes electr¡c¡dad.
2. Disminuc¡ón del costo del serv¡c¡o de agua potable que actualmente pagan los usuarios.

3. Reinversión de los recursos ahorrados dentro del m¡smo Comité
4. Generar una nueva alternativa de ener8ía amigable con el med¡o amb¡ente,

Cláusula Cuarta. ACTIVIDADES.

Por el presente ¡nstrumento y conforme a lo señalado en los objet¡vos establecidos en la cláusula tercera, la
Subsecretaría y el Ejecutor se comprometen a desarrollar las activ¡dades señaladas en el Anexo Ne 1,

denominado "Programación de Actividades", que se ent¡ende formar parte del m¡smo para todos los efectos

legales.

Con todo, las act¡v¡dades indicadas en el Anexo Ne 1 podrán ser modif¡cadas durante la viSenc¡a del presente

Conven¡o, para un mejor logro de los objetivos del mismo, con el acuerdo de ambas partes firmantes,

aprobado a través de la tramitación del acto adm¡n¡strat¡vo correspondiente.

CIáUSUIA QUiNtA. TRANSFERCNCIA DE RECURSOS.

La Subsecretaría por el presente acto transfer¡rá al Ejecutor la suma de 528.034.730.- (ve¡nt¡ocho m¡llones

treinta y cuatro m¡l setec¡entos treinta pesos) para el logro de los objet¡vos señalados en la cláusula tercera

del presente Convenio y el desarrollo de Ias activ¡dades referidas en la cláusula cuarta precedente y detalladas

en el Anexo Ne1 "Programación de Actividades".

La transferenc¡a de los recursos se efectuará con cargo a la Partida 24, Cap¡tulo 01, Programa 04, Subtítulo 24,

ftem 03, Asignación oo4, "Aplicac¡ón Programa Energ¡zación Rural y Soc¡a|", de la Ley Ne 20.882, de
presupuestos del Sector Público correspond¡ente al año 2016, dentro de los quince días corridos sigu¡entes a

la total tramitación del acto adm¡nistrat¡vo aprobator¡o del presente Conven¡o, dictado por el M¡n¡sterio de

Energía.

El Ejecutor destinará los recursos transferidos a la ejecución de los obietivos y de las act¡v¡dades

contempladas en la cláusula cuarta de este Conven¡o y detalladas en el Anexo Ne l del mismo, y deberá

disponer de registros contables especiales para el manejo de los recursos transfer¡dos, en virtud del mismo.



CIáUSUIA SEXIA. GARANTIA DE FIEt CUMPTIMIENTO Y CORRECTA EJECUCIóN DE IAS ACTIVIDADES,

Para garantizar el fiel cumplimiento del Convenio y Ia correcta ejecución de las act¡v¡dades contenidas en el

mismo, prev¡o a la realizac¡ón de la transferencia a que se ref¡ere la cláusula qu¡nta precedente, el Ejecutor

h¡zo entrega de un pagaré notarial, por un monto de 531.149.700 (treinta y un millones c¡ento cuarenta y

nueve mil setecientos pesos), equivalente al costo total del proyecto postulado, que supera el monto que la

Subsecretaría deberá transfer¡r al ejecutor, a la orden de la Subsecretaría de Energía, RUT Ne 61.979.830-9,

con una vigenc¡a superior a 60 días corridos a la fecha de término de la v¡gencia del Conven¡o.

El refer¡do documento está tomado para garant¡zar el fiel y oportuno cumpl¡miento del presente Conven¡o

suscrito con la Subsecretaría de Energía en virtud del "Concurso p¡loto para el cofinanciamiento de

proyectos energéticos a pequeña escala con energías renovables en sectores aislados, rurales y/o

vulnerables de la Región de coquimbo".

En el evento de prorrogarse la vigencia del presente Convenio, se sol¡citará nuevo pagaré notar¡al a la vista

que incluya el nuevo plazo para la real¡zación de las act¡vldades aumentando en, a lo menos,60 días corr¡dos.

cláusula séptima. OBLIGACIONES DE LAs PARTES.

Del E¡ecutor:

Durante la ejecuc¡ón del Conven¡o, el Ejecutor se compromete a cumpl¡r las siguientes obliSac¡ones:

1. Emitir un comprobante de ¡ngreso de los fondos recib¡dos por parte de la Subsecretaría dentro de

los c¡nco días hábiles s¡gulentes a su recepción.

2. Rendir cuenta mensualmente a la Subsecretaría, sobre el uso y destino de los recursos recib¡dos,

de acuerdo a los térm¡nos señalados en la Resoluclón Ne 30, de 2015, de la Contraloría General de

la República, la Resoluc¡ón Exenta Ne 55, de 2016, de la Subsecretaría de Energla y demás normas

vigentes o que en el futuro se dicten sobre la mater¡a. Dicha rend¡ción deberá a.iustarse al

formulario conten¡do en el Anexo Ne 2, "Rend¡ción de cuentas" del presente convenio, el que se

entiende formar parte integrante del m¡smo para todos los efectos legales. Oicha rendición deberá

realizarse en formato papel y/o a través de los medios electrón¡cos que para estos efectos

disponga la Subsecretaría y deberá señalar, a lo menos:

. El saldo ¡nicial de los recursos d¡spon¡bles,

. El monto de los egresos reallzados, adjuntando el detalle de éstos,

. El saldo dlspon¡ble para el mes sigu¡ente respaldado por una cartola de la cuenta bancarla

dondeseadmin¡stran|osfondosy|aproyeccióndegastosmensua|contemp|adaparae|
oeriododefeaIizac¡óndeIasacc¡onesyejecuc¡ónde|asact¡v¡dadesde|convenio.

El Drimer informe deberá remitirse a la Subsecretaría dentro de los quince primeros días háb¡les

dei mes siguiente a la recepción de la transferenc¡a. Los restantes informes (segunda rendic¡ón en

adelante) áeberán remitirse dentro de los qulnce primeros días hábiles del mes siguiente a aquel

¡nformado. El informe deberá entregarse con toda la informac¡ón de respaldo en la oficina de

partes de la subsecretaría y/o a través de los med¡os electrónicos que ésta disponga La revisión de

ios referidos informes se realizará en virtud del "Proced¡m¡ento de Gestión de Convenios de

Transferenc¡a de Recursos,,, aprobado por la subsecretaría mediante Resolución Exenta Ne 75,

de 9 de octubre de 2015, de la Subsecretaría de Energía, en aquellos aspectos donde sea aplicable'



5.

Todo lo anterior se entiende sln perjuicio de las demás normas sobre rend¡ción de cuentas que los

organismos receptores deban cumplir ante la Contraloría General de la República.

Aportar Ia cantidad de recursos o especies valoradas señaladas en su propuesta pres€ntada al

"concurso p¡loto para el cofinanc¡am¡ento de proyectos energét¡cos a pequeña escala con energías

renovables en sectores aislados, rurales y/o vulnerables de la Reg¡ón de Coqu¡mbo", cuya postulación

fue seleccionada med¡ante Resolución Exenta Ne85, de Ll de octubre de 2016, de la Subsecretaría de

Energía.

Obligación de Reintegro. Existirá obl¡gac¡ón, por parte del Ejecutor, de re¡ntegrar los fondos

transferidos cuando:

a. Existan saldos no utilizados, rechazados o no rend¡dos, al momento de vencer el plazo para la

real¡zación de las acciones y ejecución de las act¡v¡dades del presente Conven¡o, o en caso de

su térm¡no antic¡pado conforme a lo establec¡do en la cláusula décima.

b. Los gastos hayan sido destinados a fines distintos a los establecidos en las act¡vidades

definidas en el presente Convenio o ellos no hayan sido rendidos con los respect¡vos

documentos de resDaldo.

El Ejecutor no hubiese subsanado las observac¡ones al Informe F¡nal de Act¡v¡dades y Gastos,

de acuerdo a lo señalado en el numeral 7, de las obl¡gac¡ones del Ejecutor, de la presente

cláusula.

La determ¡nac¡ón de los eventuales fondos a re¡ntegrar se realizará una vez rec¡bido y aprobado por

la Subsecretar¡a el informe Final de Act¡v¡dades v Gastos a que hace referencia el numeral 7 de esta

cláusula, o bien, recib¡do y aprobado por la subsecretaria el Informe que da térm¡no ant¡c¡pado al

conven¡o, según lo d¡spuesto en la cláusula décima de este acuerdo.

Conservar la documentación constitut¡va de las rendiciones de cuentas en la forma y lugar

señalados por la Resoluc¡ón Ne 30, de 2015, de la Contraloría General de la Repúbl¡ca y demás

normas v¡gentes pertinentes o que en el futuro se d¡cten sobre la mater¡a, y mantenerla

permanentemente a d¡sposición de los supervisores de la Subsecretaría y de la Contraloría General

de la Reoública.

Incorpofar el logo del M¡nister¡o de Energía en todas las activldades y productos relac¡onados con

este Conven¡o.

Presentar un Informe Final de Activldades y Gastos, dentro de los qu¡nce días hábiles siguientes al

plazo de que dispone el Ejecutor para real¡zar las actividades de qué trata el presente conven¡o. El

Informe Final de Act¡v¡dades y Gastos deberá detallar el uso y dest¡no de los recursos rec¡b¡dos y el

grado de cumplim¡ento de los objetivos y actividades señaladas en las cláusulas tercera y cuarta

precedentes. En caso de térm¡no antic¡pado del convenio, el Ejecutor deberá presentar el Informe

F¡nal de Actividades y Gastos dentro de los quince días hábiles posteriores al término del m¡smo.

La Subsecretaría revisará el Informe F¡nal de Actividades y Gastos dentro del plazo de qu¡nce dias

hábiles contados desde su recepción y podrá aprobarlo, rechazarlo, formular observaciones o

requer¡r aclarac¡ones, En caso de tener observaciones o requer¡r aclaraciones respecto del mismo,

éstas deberán not¡f¡carse al Ejecutor dentro de los cinco días hábiles sigu¡entes al término de su

revisión. El Ejecutor tendfá un plazo de diez días hábiles contados desde la recepción de las

observac¡ones o solicitud de aclaraciones pert¡nentes y entregarlas a la Subsecretaría, la que deberá

revisarlas dentro de los diez días hábiles s¡guientes a la fecha de su recepción. El no presentar el

informe, no efectuar dentro de plazo las correcclones u aclarac¡ones o no subsanar o aclarar

adecuadamente los errores u observac¡ones planteadas por la subsecretarÍa, se considerará un

¡ncumplimiento del presente Conven¡o, en virtud del cual la Subsecretaría podrá poner término a las

5.

6.

7.



activ¡dades de éste y de corresponder, exig¡r la restituc¡ón de los recursos observados y los saldos no

ejecutados y/o no rendidos, pudiendo además hacer efect¡va Ia garantía de fiel cumplimiento y

correcta ejecución de las actividades entregada por el Ejecutor, de acuerdo a lo señalado en la letra c)

de la cláusula décima, del presente Convenio.

As¡m¡smo, la Subsecretaría em¡t¡rá su conformidad al Informe F¡nal de Act¡v¡dades y Gastos

conjuntamente con la aprobación de la rend¡c¡ón de cuentas de la total¡dad de los recursos

transfer¡dos, comunicando por escr¡to d¡cha conformidad y aprobación al Ejecutor, dentro del m¡smo

plazo señalado precedentemente.

8. Ejecutar las act¡v¡dades enunciadas en la cláusula cuarta del presente instrumento y en el Anexo Ne1

"Programac¡ón de Act¡v¡dades".

De la Subsecretaría:

1. Transferir al Ejecutor la suma de 528.034.730 (veintiocho millones tre¡nta y cuatro mil setec¡entos

treinta pesos), de acuerdo a lo establec¡do en la cláusula quinta del presente conven¡o.

Rev¡sar los informes que el Ejecutor deberá presentar a la Subsecretaría en v¡rtud del presente

Convenio, así como las rendiciones y, cuando corresponda, aprobar, observar o rechazar los gastos

ejecutados de acuerdo a lo dispuesto en Ia presente cláusula, en el Anexo Ne l "Programación de

Actividades", en el Anexo Ne 2 "Rend¡c¡ón de Cuentas", así como en lo señalado en la Resolución Ne

30, de 2015, de la Contraloría General de la Repúbl¡ca, la Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la

Subsecretaría de Energía y demás normas vigentes o que se dicten sobre la mater¡a.

Se deja establec¡do que la Subsecretaría no contrae obligación alguna de carácter laboral, prev¡s¡onal, de

salud, tributaria, n¡ de n¡nguna otra naturaleza con las personas que por cuenta del Ejecutor ejecuten las

funciones requeridas para el cumpl¡m¡ento de las actividades acordadas por el presente instrumento.

Cláusula Octava. cONTRAPARTES.

Los comparecientes, en las representaciones que invisten y para los efectos de la ejecución del presente

conven¡o, designarán como contrapartes a la jefatura de la Divis¡ón Acceso y Equ¡dad EnerSét¡ca, por parte

de la Subsecretaría y al coord¡nador del proyecto, por parte del Ejecutor. La designación realizada podrá ser

modificada por las partes dando av¡so a la otra mediante carta suscr¡ta por el correspondiente

representante legal, con una ant¡c¡paclón de a lo menos c¡nco días hábiles'

cláusula Novena. VIGENcIA DEL coNVENlo.

EI presente Convenio regirá desde la total tram¡tación del acto administrat¡vo aprobatorio d¡ctado por el

M¡nisterio de Energía y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones que de él emanen,

inclu¡da la obl¡gación de rest¡tución de los recursos no ejecutados, no rendidos y/u observados, si

correspondiere.

para los efectos de la realizac¡ón de las acciones y la ejecución de las act¡vidades de qué trata el presente

Convenio y sus Anexos, éstas deberán realizarse en un plazo de 8 meses contados desde la total tramitación

del acto adm¡nistrativo aprobatof¡o del mismo. Este plazo podrá prorrogarse, s¡empre que ex¡stan razones

fundadas para ello en casos calificados determ¡nados por la Subsecretaría, debiendo cumplir d¡cha prÓÍoga

con el mismo proced¡mlento previsto para la aprobac¡ón del presente conven¡o'



La transferenc¡a sólo oodrá efectuarse una vez oue se encuentre totalmente tram¡tado el acto adm¡nistrat¡vo
aprobatorio del mismo dictado por el M¡nister¡o de Energía.

CIáUSUIA DéCiMA. TÉRMINO ANTICIPADO DE tAS ACTIVIDADES DEt CONVENtO.

Las actividades del presente Conven¡o podrán term¡nar anticipadamente por las siguientes razones:

a) Cualquiera de las partes podrá poner térm¡no antic¡pado a las actividades del presente acuerdo de
voluntades, dando aviso a la otra parte por carta certificada, despachada al dom¡c¡l¡o señalado en la
comparecencia, con a lo menos sesenta días hábiles de ant¡cipac¡ón de la fecha de término que se

comunica, señalando las circunstancias de tal decisión.

Por mutuo acuerdo entre las partes que conste por escrito.
Realización de conductas inaprop¡adas tales como entretar información o datos falsos o el uso no

autorizado de ideas o métodos orig¡nales.
Postulac¡ón y/o ad.¡udicación de algún subsidio, fondo concursable o alguna otra forma de
financ¡amiento proveniente de fondos fiscales o mun¡c¡pales para el f¡nanc¡amiento del presente
proyecto o de las actividades asoc¡adas al mismo.
Cualquier incumpl¡miento del Conven¡o que, puesto en conocim¡ento de la otra parte med¡ante carta

cert¡f¡cada, no sea remediado por ésta dentro de los tre¡nta días háb¡les siguientes a dicha not¡ficación.

b)

d)

En el caso de las causales establecidas en los l¡terales c), d) y e) precedentes, la Subsecretaría, s¡ lo est¡ma
pert¡nente, podrá, considerando la gravedad del ¡ncumpl¡miento, hacer efectiva todo o parte de la garantía de

fiel cumpl¡m¡ento y correcta ejecución de las act¡vidades, sin necesidad de requerimiento ni acción.¡udic¡al

alguna, en carácter de cláusula penal y de acuerdo al proced¡miento que corresponde según su naturaleza.

En caso de término anticipado de las act¡vidades del presente Convenio deberán entregarse los informes que

hasta la fecha correspondan, de acuerdo a las actividades y rendirse cuenta detallada de la transferenc¡a de

recursos objeto del presente acuerdo de voluntades y entregarse el Informe Final de Act¡v¡dades y Gastos

respect¡vo, acorde lo previsto en la cláusula sépt¡ma, numeral 7, de las obligaciones del Ejecutor, y reintegrar

el saldo no ejecutado, rechazado o no rend¡do si correspond¡ere.

CláusuIa Undécima. PROPIEDAD INTELECTUAI.

La propiedad intelectual de los productos, informes y antecedentes que se generen como resultado de la
ejecución del presente Convenio, pertenecerá a la Subsecretaría y al Ejecutor, si correspondiere de acuerdo a

la naturaleza y característ¡cas del proyecto. No obstante lo anterior, las partes se obl¡gan a la ut¡l¡zación de los

productos resultantes de la ejecución de las activ¡dades del presente convenio para la única finalidad de

fomentar los objetivos definidos en la cláusula tercera, para f¡nalidades académ¡cas o para los fines prop¡os de

la mis¡ón ¡nstitucional de cada una de las partes.

La divulgac¡ón, ediclón, uso total o pafc¡al de los productos antes señalados o la cesión de todo o parte de los

derechos de propiedad intelectual a terceros, sólo procederá con la previa autorización escr¡ta de la

contraparte del presente Convenio

Cláusula Duodécima. DOMlcltlo Y rURlSDlcclóN.

para todos los efectos legales las partes fúan su dom¡cilio en la c¡udad de Santiago de Ch¡le y se someten a la

¡ur¡sdicción de sus Trlbunales Ordinarios de Just¡cia.



Cláusula Declmotercera. NOMBRAMIENTO Y PERSONERfA.

El nombramiento de doña Jimena Jara Qu¡lodrán como Subsecretarla de Energía, consta en el Decreto
Supremo Ne 01 A, de fecha LL de marzo de 2014, del Min¡sterio de Energfa.

La personería de doña Sonnia Rojo Flores para actuar en representación del Com¡té de Agua Potable Rural

Cunlagua Arboleda Grande El Tebal, consta en lo dispuesto en el artículo 4s, ¡nc¡so segundo de ¡a Ley Ne

19.418, en relación a lo señalado en el Cert¡f¡cado N" 460 de Vigencia y Director¡o, de fecha 02 de noviembre
de 2016, em¡tido por la l\4unicipal¡dad de Salamanca.

Cláusula Declmocuarta. EiEMPIARES.

El presente se firma en cuatro ejemplares de ¡déntico tenor y valor legal, quedando dos en poder

oe las partes.

JARA QUITODRAN
r¡a de Energía

Com¡té de Agua Potable Rural

Cunlagua- Arboleda Grande- El Tebal



ANEXO N9 1

ProPramación de Actividades

ObJetlvoi especiñcos Act¡vldades Procedlm¡ento

Mantener las coñd¡ciones mln¡mas de
abastec¡m¡ento de agua potable ante
s¡tuac¡ones de emergenc¡a; la d¡smiñución
del costo del servic¡o para Senerar
re¡nvers¡ón de los recurco5 ahorradosi v
generar una alterñativa de enerSía

am¡gable con elmed¡o amb¡ente.

Adouisición e instalac¡óñ de un sistema
fotovolta¡co para su func¡onamiento de torma
¡ntegrada al sistema eléctrico ex¡stente.

En base a las cot¡¿aclones presentadas

como antecedentes al aoncurso/ se

realizará lá compra de los equ¡pos del
sistema sola r fotovolte¡co e ¡nstalac¡ón
delm¡smo.

Capac¡tar sobre elrhanejo y uso delslstema
fotovoltaico a la dk€ativa y/u operador delComité
de Agua Potable Ruralde Cunlagua, en una
reun¡ón de capac¡tación entre elinstalador de los
equ¡posy la d¡rect¡va y/u operado. del Corn ¡té de
A¡ua Potable Ruralde Cunlaaua.

En la reunión de capac¡tación se

expondrá una perte teór¡ca sobre
sistemas fotovolta icos y luego realizará
una revlslón péctlca de los equ¡po5
¡nstalados.

Difundir el proyecto a los socios y m¡embros del
Comité de Agua Potable RuralCunl¿Euá a través
de acc¡ones de d¡fusión en los d¡st¡ntos med¡os de
comun¡cac¡ón ex¡stentes en la Drov¡nc¡a.

Se harán publicaciones en los medios de
comun¡cac¡ón existentes en la provina¡a
y/o región y se ¡nvitará a Com¡tés de Agua

Potable Ruralde otros sedo1e3 para

d¡fund¡r las el lrovecto real¡zado.

Monto a translerlr para la elécuclón de las actividades $28.034.730.-



ANEXO NE 2

Rendic¡ón de cu€ntas

OBJETIVO

Establecer un procedimiento para la rendic¡ón de cuentas por parte de las entidades receptoras, que
permita llevar un control adecuado y oportuno, así como un detalle de ¡nformación que permita generar los

¡nformes solic¡tados a n¡vel ¡nterno como externo, esto dentro del contexto de la Resolución Ne 30, del
2015, de la Contraloría General de la República que fija normas de proced¡m¡ento sobre rend¡c¡ón de

cuentas o las normas que la reemplacen y la Resolución Exenta Ne 55, de 2016, de la Subsecretaría de
Energía que aprueba polít¡ca y l¡neamientos de rendición de cuentas de convenios de Transferencias de la
Subsecretaría de Energía.

ENTREGA DE RECURSOS

Los fondos que se pongan a dispos¡c¡ón del Ejecutor, serán depositados por la Subsecretaría de Energía en la

cuenta bancar¡a del primero. D¡cha cuenta será de carácter exclus¡vo para la admin¡stración de los recursos

con cargo a este convenio.

PERIODO DE TRANSFERENCIA Y DE UTITIZACIÓN DE LOS RECURSOS

Los recursos asignados deberán ser transferidos durante el año 2016, ten¡endo como fecha tope, para su

util¡zac¡ón, lo estipulado en el Convenio.

RENDICIóN DE tOS RECURSOS

La entidad receptora deberá preparar registros de ingresos y egresos de fondos provenientes de la

transferenc¡a, el que deberá consignar un orden cronológico, el monto detallado de los recursos rec¡b¡dos; el

monto detallado de los egresos, señalando su objet¡vo, uso y dest¡no, con indivldualización del medio de

pago util¡zado y de los comprobantes de contabilldad que registren los g¡ros realizados cuando

correspondan y su saldo disponible.

El Ejecutor estará obl¡gado a enviar a la Subsecretaría un comprobante de ingreso por los recursos

perclbidos y un informe mensual de su ejecución, que deberá señalar, a Io menos, el saldo in¡c¡al de los

fondos disponibles, respaldado por una cartola de la cuenta bancaria donde se adm¡n¡stran los fondos; el

monto de los egresos real¡zados y el detalle de éstos conforme a los Formularios 1y 2 de este Anexo; el

saldo disponible para el mes siguiente y la proyección de gastos mensual, por Actividad conforme al

Formular¡o 2, contemplada para el periodo de vigencia del convenio.

D¡cho ¡nforme servirá d€ base para la contabilizac¡ón del devengam¡ento y del pago que ¡mporta la ejecuc¡ón

presupuestaria del gasto por parte de la subsecretaría
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IV.- DATOS DC IOS RESPOII'ABLTS DE IA RINDICION DE CUENTA

Noñbr¿ (prép.raclón - p¡ivádo)

Noñbre (.evlsión - público)

r¡ñ¿v noñbe d.lE3Donnble dé lá Rend¡.1ón

Formular¡o 1

. cuándo @ñspondá déteñtñ¿. €l valor del ripo de omb¡o. s€ .3tárá á áq!¿l elSeñte ál tuneñto de .eallráe rá rcspectrv. opéódÓn

.... a¡exo a e3re fofñ¿to de.eñdtclón de.uentás!e debeláa@mpañar en el ñrsmoordeñ lo! añrécdenles auréntió, qúe .elpaldán la! oper¿c¡oñes de l. pr*ente



Formulario 2

En el formular¡o de rend¡c¡ón de cuentas, en la columna descr¡pc¡ón de la labor realizada o detalle del 8asto,
se deberá ind¡car la asociac¡ón de cada uno de los gastos efectuados con las act¡vidades def¡n¡das a real¡zar

de acuerdo al Conven¡o.

DETATLE DE INGRESO Y GASTOS
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